RES. 2142/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001391, Ent. N° 563/18)

VISTO: la Nota N° 2018-1002-98-000113 de 29/01/2018, remitida por el Sr. Intendente de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que el Intendente comunica que la Contadora Blanca García Da Rosa, por Resolución 497/18 de 22/01/2018, a su solicitud, ha sido trasladada de la Contaduría General pasando a desempeñar tareas en el Departamento de Desarrollo Urbano, a partir de su notificación;

2) que se solicita por lo tanto la revocación de la calidad de Contadora Delegada Titular en esa Intendencia;

3) que oportunamente se solicitó información ampliatoria de la cual resulta:

3.1) que la Contadora había expresado en el Acta de Reuniones del Comité de Calidad del 11/12/2017 su deseo de ser trasladada, desde el 2014, a otros servicios de la Intendencia;

3.2) que el traslado se notificó a dicha Contadora con fecha 24/01/2018;
3.3) que se ejecutó dicha resolución, cumpliendo tareas en la Unidad de Ejecución Presupuestal del Departamento de Acondicionamiento Urbano, Unidad SRH 4015 con una jornada de 4 horas de labor;

3.4) que el 08/02/2018 la citada Contadora, interpuso recursos de reposición y apelación contra la resolución que dispuso el traslado, negando haberlo solicitado;
CONSIDERANDO: 1) que si bien la mencionada contadora interpuso recurso de revocación (Resultando 3.4), ya había manifestado sus intenciones de ser trasladada a otro servicio (resultando 3.1);

 2) que de conformidad a lo establecido en el artículo 14 de la Ordenanza Nº 64, cuando se intente separar del cargo, trasladar o destituir a un Contador Delegado, el hecho debe ser comunicado al Tribunal, quien dispone de un plazo de 20 días para expedirse y el Contador Delegado no podrá ser separado del cargo sin el previo pronunciamiento del Tribunal de Cuentas;

 3) que en el caso concreto, si bien la comunicación se realizó, el traslado se notificó y se hizo efectivo antes de que se expida este Tribunal;

 4) que sin perjuicio de ello, conforme el Artículo 13 de la Ordenanza Nº 64, el Tribunal de Cuentas puede revocar en cualquier momento la resolución delegatoria sin expresión de motivos y por razones de mera conveniencia;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la designación en su calidad de Contadora Delegada Titular del Tribunal de Cuentas en la Intendencia de Montevideo, de la Cra. Blanca García Da Rosa, agradeciendo los servicios prestados;
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
3) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Montevideo y a la Cra. Blanca García Da Rosa.
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